
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2020-00551-00
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE KOEVESDY RODRIGUEZ
DEMANDADO: TEOLFILDE MELO
 
La  parte  actora  deberá  enviar  nuevamente  el  Aviso  Judicial  a  la  parte
demandada, en virtud a que el  remitido (consecutivo 28 del  expediente
digital) carece de fecha de elaboración tal como lo dispone el inciso 1° del
artículo 292 del C. G. del P1.

De otro lado,  se  DENIEGA lo solicitado por el  apoderado judicial  de la
demandante, en consecutivo 32 del expediente digital, por cuanto no se
cumplen los requisitos del artículo 466 del C. G. del P, si se considera que
el presente proceso resulta ser un verbal. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

1 Cuando no se pueda hacer la  notificación personal  del  auto admisorio  de la  demanda o del
mandamiento  ejecutivo  al  demandado,  o  la  del  auto  que  ordena  citar  a  un  tercero,  o  la  de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso,
su naturaleza,  el  nombre de las  partes  y  la  advertencia  de que la  notificación se  considerará
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 50
Fijado hoy 9 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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